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P R E F A C I O 

Es mi intenci6n al desarrollar este trabajo, arro­

jar luz sobre uno de lo.s puntos más importantes en la vida 

de todo ente econ6mico. No pretendo con esto dar a entender 

que, no hayan expresado ya, mentes más autorizadas, sus con­

ceptos al respecto; pero dada su importancia creo que bien m~ 

rece que se le trate y, ojalá. otros lo hagan después, en la 

forma más extensa posible. 

El capital, en su acepci6n más amplia, es materia 

de estudios muy profundos correspondientes a los campos de la 

SociólogÍa y la Economía, por lo que, en el cuadro aquí expue~ 

to, unicamente se enfoca desde el punto de vista que interesa 

a los diversos individuos relacionados con lo que se ha dado 

en denominar: Sociedades Mercantiles de Carácter An6nimo. 

Sea pues considerado este compendio, como una modes~ 

ta colaboraci6n para los futuros estudiantes de la contaduría 

pública. 
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CAPITULO I 

"LA SOCIEDAD ANONIMA" 

a) Antecedentes: 

Si nos detenemos un instante a considerar, que en la 

actualidad la economía de todos los organismos sociales está 

basada en la participación armónica del trabajo y el capital, -

encontraremos muy interesante conocer cuáles han sido las di- -

versas formas de agrupaciones mercantiles que han propiciado -­

la acumulaci6n de grandes masas de este último elemento, para ~ 

la consumaci6n d·e un fin determ1nado, Ahora bien, hemos utiliz_!!; 

do la expresión "agrupaciones mercantiles", ¿ que significado -

tiene el término mercantil? Segi1n el diccionario de la lengua,­

ee todo lo que se refiere al comercio, por lo que, la Sociedad 

An6nima, como sociedad mercantil que es, tiene su origen en el 

comercio, 

En la antiguedad no exiatierQn auténticas sociedades -

mercantiles, es en Roma donde se presentan sus primeros oríge- • 

nea (Societa Publicanorum, cuyo objeto era el cobro de loa im- -

puestos) pero aún antes que loa romanos, formaron pequeñas so- -

ciedades loe fenicios, loe chinos y los arabee que atravesaban -

los desiertos; siri embargo ninguna sociedad actual tiene ahí - -

su origen, simplemente fueron formas·primitivas de sociedades 

mercantiles, pues no todos los actos de colaboraci6n humana i! -
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plican una sociedad, por ejemplo: la reunión supone concurre.'l 

cia de personas físicas en el tiempo y en el espacio con un 

objeto comt1n y transitorio; la sociedad no es reuni6n, es an­

te todo, una vinculaci6n jurídica. 

En la Edad Media existía en Europa como existe hoy,_ 

la industria familiar, pero cuando moría el jefe de fa.milia, -

como esta industria era una fuente de trabajo, se ve!a la nec~ 

sidad de conservarla y sus miembros, en ocasiones extraños que 

se habían incorporado a ella, se hacían responsables de todas 

las deudas que hubiera dejado el difunto jefe (antecedentes.de 

la sociedad en nombre colectivo). 

También en esa época se dictó una prohibición ecle-­

siástica con relaci6n a los préstamos, y para .elutirla se ro:r 

mó un tipo especial de ellos que se denominó la ncomenda de -­

mar", que era una especie de Sociedad en Comandita consistente 

en lo siguiente: entregaban dinero a préstamo a loa navegantes, 

como el prestamista corría a si mismo el riesgo de perder, no -

era Wl caso puro de préstamo, sino de aportación. 

El Dr. Tullio Ascarelli, apunta, que como sociedad --. 

mercantil típica de loa tiempos modernos, la sociedad an6nima -

en particular se encuentra ligada en sus orígenes. con la col9_ -

nizaci6n del Oriente y del Nuevo Mundo {compañia holandesa de -

·las Indias Orientales, iniciada en 1602). Las compañías coloni~ 
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les ae refieren a su vez a1 condominio naval de tipo germánico, 

en el que como continúa diciendo el Dr. Ascarelli, la respmns! 

biliiad limitada, principio fundamenta1 de la sociedad an6nima, 

encontraría su origen en la responsabilidad limitada del Dere­

cho mad'.timo. 

En las compañías colonia1es, ya se delineeb!<.~ las C! 

racter!sticas fundamentales de la sociedad anónima: limitación 

a la responsabilidad de los socios y la posibilidad de que sus 

participaciones sean incorporadas a títulos facilmente circul! 

ble a. 

No deseo omitir la mención que el mismo nr. Ascarelli, 

hace respecto a lo que los historiadores coneideran r.'~º antec.!!. 

dentes históricos de las compañías coloniales y de los princi-­

pios que se.volvieron característicos de la sociedad anónima: 

Loe portadores de títulos de la.deuda pública, en las 

ciudades italianas del Renacimiento, eran portadores de títulos 

facilmente cirnulables, garantizados con el producto de determ! 

nado impuesto. Con frecuencia se reunían en asociaciones que a­

su vez obtuvieron la administración o la propiedad de.los bie-­

nes destinados a garantizar la fu~ción de los títulos; de esta 

ipanera pasaban a representar títulos de participación en la ge~ 

ti6n de los bienes que, administrados por los propios acreedo-­

res,. los garantizaban. Eran títulos de participación con respo!l 

sabilidad limitada de los participantes; ejemplo, el Banco de -

San Jorge en Génova. 
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De otro modo dicho, . el Banco de San Jorge tuvo por 

objeto reunir todos los "papeles" en dende constaran las deu­

das del monarca, por lo que antes de ser títulos de partici-­

paci6n, fueron títulos obligacionistas. Esta organizaci6n --­

tuvo gran éxito, pues de esta manera sus componentes lograron 

cobrar todas las deudas; pero desde luego no tenía las carac­

terísticas de un Banco. 

A pesar de todo lo anterior, la sociedad an6nima ha 

tenido un origen indefinido; fue hasta la realizaci6n de la -

magna obra del canal de Suez en que invitaron a participar al 

pueblo francés, inglés y egipcio, para recabar los recursos -

necesarios, cuando encontramos el antecedente que 011üvale a 

·la sociedad an6nima actual. Pero aún antes de ésto, está el 

problema de la inexistencia de una legislaci6n general para -

las sociedades de este tipo, pues cada compañía colonial te-­

nía su fundamento en illna "carta" de la autoridad pública, por. 

la cual se definía la constituci6n y personalidad de la comp~ 

fiía, así como sus obligaciones, sus derechos y privilegios, -

que abarcaban aspectos mercantiles y políticos; eran. simulta­

neamente instrumentos de conquista territorial y de comercio. 
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En esa carta se consignaba también la responsabilidad limita­

da de loa socios, y por encontrar en ella cada sociedad su -­

propia disciplina, existía la imposibilidad de las modifica-­

ciones · estatutariaa. La consecuencia de que en sus inicios -

la sociedad an6nima se basara en un acto legislativo especial, 

fué que su uso se reservó a la gran empresa y no lleg6 a con~ 

tituir un instrumento general de la economía para la transfOE 

maci6n de negocios individuales, en negocios sociales de res­

ponsabilidad limitada, 

Es hasta la aparici6n del C6digo napole6nico de ca-

marcio que naci6 el 1°. de enero de 1808 (también el C6digo -

civil) basado en el principio de igualdad ante la Ley que im-

plant6 la Revoluci6n francesa, que el derecho mercantil dej6 

de ser un derecho de clase (de los comerciantes) para conver-

tirse en un derecho que ~n lo sucesivo regiría los actos de -

comercio de cualquier persona que se dedicara.a éstos. 

El sistema de "carta individual" para cada compañia, 

cedi6 el lugar a una reglamentaci6n general legislativa; la -

conetituci6n de la sociedad qued6 subordinada a una autoriza­

ci6n de carácter administrativo, en este momento la sociedad 

an6nima pas6 a constituir una instituci6n típica de· derecho -

privado, 
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b) Características: 

Hemos dejado apuntado que las sociedades mercanti-­

les por el mismo significado del término, tienen su origen en 

el comercio¡ pero según la definici6n que a las mismas conce­

de la Ley ¿por qué son mercantiles? 

Cuando se organizan en alguna de las formas que establece el 

a;:-t!culo primero de la Ley General de Sociedades ldercantiles, 

de donde se desprende que este caráct.er lo tienen por la forma 

no por el objeto. Ahora bien, aún cuando el criterio legal -

es evidentemente for111al, por exclusión podríamos afirmar que 

a este tipo de sociedades les están destinados propósitos el! 

rámente especulativos; ya que los demás tipos, como son las -

asociaciones y sociedades civiles, de acuerdo con la defini-­

ci6n que de ellas hace el Código relativo, no tendrán un fin 

económico ni especulativo trantándose de las primeras, y sí -­

podrán tener fines econ6micos pero taJnpoco especulativos las 

segundas. 

Aceptado como un hecho el carácter mercantil por la 

forma y por el objeto, de las sociedadesai.uí estudiadas, pro­

cederemos a hacer una clasificaci6n de tipo general, atendie~ 

do a los elementos que en cada grupo sean esAnciales, De - -

acuerdo con·l~ ·dicho, dividiremos a las sociedades en: sacie-

dades de personas y sociedades de capitales. 

Son sociedades de personas aquéllas que se consti--
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tuyen precisamente en atenci6n a las personas que van a inte­

gÍ-arlas (recordemos que hay actos jurídicos que se celeliran -

en atenci6n a las personas con quienes van a realizarse, por 

ejemplo el matrimonio), en esta clase de sociedades lo que -­

más interesa es la personalidad de sus miembros, entendiendo 

por ~sta el prestigio que tengan en el terreno de los nego--­

cios, y el monto de los bienes tanto sociales como particu--­

lares. 

En cambio .en las sociedades de capi tal.eb de las que 

es prototipo la sociedad anónima, no interesan ni el. nombre -

ni los bienes particulares de sus integrantes, sino fundamen­

talmente la suma de los diversos valores que se sfectaran.: al 

dominio de la sociedad; ya que en lo sucesivo, una vez creada, 

~eta sí responderá ilimitadamente por las deudas en su nombre 

contraídas, pero la responsabilidad de cada uno de sus miem.-­

bros siempre estará limitada por el monto de sus respectivas 

aportacíones. 

Toda la.arquitectura de la Sociedad Anónima, descEl!!, 

sa exclusivamente en la swna de los capitales que servirán. de 

base para construirla, por eso no es requisito, como en·las 

sociedades de personas, que exista bajo una raz6n social. 

De lo anterior se deriva que en la sociedad an6nima 

se trata de construir una ma.sa de capital con aportaciones 

plurales. 
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En cumplimiento del Artículo VI de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, la escritura constitutiva de una -

sociedad deberá contener: 

I) Los nombres, nacionalidad y domicilio de las per 

sanas físicas o morales que constituyen la soci! 

dad; 

II) El objeto de la sociedad; 

III) Su razón social o denominación; 

IV) Su duraci6n; 

V) El importe del capital social; 

VI) La expresión de lo que cada socio aporte en di-­

nero o en otros bienes; el valor atribuido á és­

tos y el criterio seguido para su valorizaci6n. 

Cuando el capital sea variable, así se expresará 

indicándose el mínimo que se fije; 

VII) El domicilio de la sociedad. 

Seanos permitido hacer un paréntesis para aclarar -

en que momento nace la sociedad. En el instante de consti--­

tuirla loe presuntos socios se obligan entre sí a formar una 

sociedad conforme a un estatuto jurídico. Hasta aquí unica­

mente hay contrato social mas no persona jurídica, pues seg&n 

·' . \ 
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el artículo II de la Ley mencionada, las sociedades mercanti­

les adquieren personalidad jurídica distinta de la de l;s so­

cios hasta el momento de su inscripci6n en el Registro Públi­

co de. Comercio; salvo.que sin cumplir este requisito se hayan 

exteriorizado como sociedades frente a terceros, caso en el -

que para protecci6n de estos últimos, se les reconocerá per-­

eonalidad jurídica, 

Además de los requisitos consignados en el artículo 

VI, generales para todas las sociedaaes mercantiles y, de loe 

cuales solo hemos transcrito los siete primeros por conside-­

rarlos atributos esenciales de la personalidad ( su carencia -

acarrearía problemas de capacidad, ellos le dan incluso "es-­

tado político") la sociedad an6nima en particular deberá oh-­

servar los ordenamientos legales siguientes (artículo 89): 

I) Que haya cinco .socios como mínimo, y que c.ada -­

uno de ellos suscriba una acci6n por lo menos; 

II) Que el Capital Social no sea menor de veinticin­

co mil pesos y que estlí íntegramen.te auscri to; 

III) Que se exhiba en dinero efectivo cuando menos el 

20% del valor de cada acci6n pagadera en numera-

rio; y 

IV) Que se exhiba íntegramente el valor de cáda .ac--

ci6n que haya de pagarse, en todo o en parte con 

bienes distintos de numerario, 



- 10 -

Art!culo 91 

La escritura constitutiva de la sociedad anónima d! 

berá contener: 

I) La parte exhibida del capital social; 

II) El número, valor nominal y naturaleza de las a~ 

ciones en que se divide el capital social; 

III) La forma y términos en que deberá pagarse la PªE 

te insoluta de las acciones; 

IV) La participación de las utilidades concedidas a 

los fundadores; 

V) El nombramiento de uno o varios comisarios; 

VI} Las facultades de la Asamblea General y las co~ 

diciones para la validez de sus deliberaciones, 

as~ como para el ejercicio del derecho de voto. 

No consideramos ocioso transcribir los dos artícu-­

los anteriores, por la íntima correlación quo tendrán en el -

desarrollo de este trabajo. 

La sociedad anónima puede organizarse por subscrip­

ción pública "constitución sucesiva", o por la comparecencia 

ante un·notario·de las personas que otor¡¡;uen ln escritura 00-

cial "consti tucidn ·simultanea". 
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En la sociedad anónima por constitución sucesiva se 

llaman "fundadores" los que toman a su cargo la organización 

.de la sociedad, estas personas no pueden llamarse socios tod! 

vía; .los "fundadores" redactan un proyecto de la escritura de 

esa sociedad que planean y de sus estatutos. En la otra for­

ma de organización, también se consideran "fundadores•• El los 

otorgantes del contrato constitutivo social. 

Como requisito que deberá contener la escritura --­

constitutiva, aparece la mención de uno o varios comisarios, 

vamos.a delinear aunque sea someramente cuáles son sus prin-­

cipa1es funciones. Para ponderar la importancia que debería 

tener el nombramiento de los comisarios, comenzaremos por -­

decir, que por designación lega1 son ellos los encargados de 

la vigilancia ilimitada de la sociedad, además de: 

I) Cerciorarse de la constituci6n y subsistencia 

de la garantía exigida a los administradores 

para a~egurar las responsabilidades que pudi~ 

ran contraer en el desempeño de sus encargos; 

II) Exigir a los administradores una balanza men­

sual de comprobación de todas las operaciones 

efectuadas; 

III) Inspeccionar, una vez al mes por lo menos, -­

loe libros y papeles de la sociedad as! como 

la existencia en caja; 
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IV} Intervenir en la formación y revisi6n del ba­

lance anual en los t6rminos que establece la 

Ley; 

V) Hacer que se inserten en la orden del día de 

las sesiones del consejo de administraci6n y 

de las asrunbleas de accionistas, los puntos 

que crean pertinentes. 

Haciendo un comentario general de los incisos ante­

riores, apuntaremos por lo que se refiere al primero, la im-­

porta.ncia relativa nula de las garantías que en la práctica -

otorgan los administradores y los gerentes. Se ha venido ob­

servando que este tipo de garantía es más bien simbólico; lo 

que conviene es afianzarlos con una compañía del ramo. 

En relaci6n a los puntos II al V, ¿no sería una --­

omisión del legislador, haber dejado d.e .asentar que el o los 

comisar~os debían practicar la contaduría pública? Pues to-­

das las funciones en esos puntos consignadas hacen suponer -­

que el comisario sea una persona versada en las técnicas con­

tables. 
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CAPITULO II 

"EL CONCEPTO DE CAPITAL" 

Trataremos de definir las ideas diversas que encie­

rra la palabra, "capital". Gramaticalmente es sinónimo de 

"fundamental, importancia"; jurídicamente hablando el capital 

es el conjunto dA bienes que posee una persona, o sea su pa- -

trimonio. Por último para la Economía, el capital lo coneti -

tuyen la acumulaci6n de loe bienes o mediosde producci6n. 

En este título lo estudiaremos considerado como.la 

parte fundamental, base y estructura, de la sociedad an6n.ima. 

a) En las personas físicas: 

Encontramos confundida la parte que se destina al -

objeto propio del negocio, con el pátrimonio particular dei -­

comerciante individual; esta indefinición proviene en nuestra 

o.pini6n de la falla en que incurrieron loe legisladores, al -­

no exigir ninguna clase de publicidad o control que sirviera -

para salvaguardar le integridad del patrimonio de las entida~ 

des econ6micas no constituidas en forma de sociedad mercantil. 
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Cabe recordar las enseñanzas que recibimos de nues­

tros maestros en los primeros cursos de contabilidad, La - -

"cuenta personal" (del propietario individual) decían, sirve 

para registrar los retiros que a cuenta de utilidades hace el 

dueño del negocio; el saldo deudor que al finalrel ejercicio 

arroje, se disminuirá de la inversión final, considerando ésta 

como el capital inicial aumentado por la utilidad obtenida o -

disminuido por la pérdida sufrida, 

Lo anterior da una idea de la forma arbitraria en -

que las personas físicas disponen de los fondos invertidos en 

un negocio determinado. Por otro lado si se conceden a estoc 

retiros el tratamiento de un sueldo (variable desde luego) ~ 

como en ocasiones son excesivos, el negocio puede presentar -

una pérdida que en realidad no existe. 

b) "En las personas morales: 

Reviste aspectos importantes que van desde la inte­

gración del patrimonio de las sociedades civiles, hasta las -

características que corresponden al de la sociedad aquí trat~ 

da," no sin considerar los caeos especiales que presentan las 

que se definen como sociedades mercantiles de personas. 

Por disposición de la Ley cuando varias personas 

operan en conjunto para la realización de un fin determinado 

(sociedad civil), responderán con la suma de los patrimonios 
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de cada una de ellas, por las obligaciones que a nombre de la 

sociedad hubiesen contraído. Una vez más encontramos la ira-­

posibilidad de definir correctamente el patrimonio que corre_!! 

pande a las personas jurídicas que operan bajo P.sta forma. 

Por último en las personas morales constituidas en 

forma de sociedades mercantiles, la definici6n de capital ti~ 

ne diversos caracteres acordes con la clase de sociedad de -­

que se trate. Así por· ejemplo, aún cuando en todas el capi-­

tal se construye con la suma de las aportaciones de sus miem­

bros, en las. sociedades de personas volvemos a encontrar un -

tanto indefinido (si se ve desde un punto de vista subjetivo), 

el concepto de capital; pues como dejamos dicho en el capítu­

lo precedente, los socios responden no solo con las aportaci.e_ 

nea afectas a los fines sociales, sino además con su patrimo­

nio particular, del cual como es obvio podrán disponer a vo-­

luntad. 

c) En la Sociedad An6nima en particular: 

Solo en ella (exceptuando a la sociedad de respons~ 

bilidad limitada, intermedia· entre las sociedades de personas 

y capitales, por no ser motivo de este estudio), encontramos 

perfectamente definido el concepto de capital. 

El capital. en ).a sociedad an6nima, elemento por vi!: 

tud del cual se va a realizar el objeto social, se divide.en 
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porciones denominadas acciones. Las acciones por consagra--­

ci6n de la Ley son Títulos de Crédito, luego entonces servi--

rán para ejercitar el derecho literal que en ellos se consig-

na (Definici6n legal); si profundizamos aún más en el signi-­

ficado de la palabra de acuerdo con su origen eminentemente -

legal, encontramos que en materia jurídica, "acci6n" es el -­

medio de hacer valer o ejercitar un derecho, de donde se de-­

duce la buena definici6n del vocablo en lo que respecta a las 

partes correspondientes a cada uno de los miembros que inte-­

gran una sociedad anónima. Pues si bien es cierto que los bi~ 

nes que afectan los socios a la realización del objeto social, 

son de la sociedad (cuando en un contrato no se especifica -­

como se aporta, se entiende siempre que es en propiedad), no 

es menos cierto que las utilidades corresponderán a los so--­

cios, los que por el .hecho de serlo se convierten desde un 

principio en acreedores de la sociedad, por las utilidades que 

ésta llegare a obtener, En la primera parte de este trabajo -

resaltamos la importancia que tuvo la fonna de responsabilidad 

que caracteriza la sociedad anónima, pues gracias a ella es el 

auge alcanzado, pero, ¿qué efectos tiene esta situación especial? 

La respuesta la da de manera implícita la Ley, al -

proteger con todos sus ordenamientos los intereses de terce-­

ros contratantes, incluyendo los que derivarán de aquellos -­

que pudieren llegar a ser partícipes mediante la adquisición 

de acciones. 
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Al exigir que las aportaciones en especie estén - -

completamente pagadas y disponer por un lado que si la cons-­

ti tuci6n no es simultanea, el valor de los bienes se formali­

ce hasta el preciso momento de protocclizaci6n del acta de la 

asamblea constitutiva de la sociedad; y por otro, que las,ac­

ciones correspondientes a ese genero de aportaciones, perma-­

nezcan depositadas en la sociedad por un plazo de dos años, -

por si acaso una disminuci6n excesiva en su valor (o que este 

en el instante de la constitución hubiese sido sobre-estimado 

para fines convencionales) alcanzare a poner en peligro la -­

integridad del capital sccial. Son aquí justificados los de­

rechos de la sociedad en contra del socio, pues recordemos 

que el patrimonio pertenece a ella, en tanto tenga vida. 

Por iguales razones podemos considerar establecidos 

los preceptos legaleo siguientes: 

Se prohíbe la emisi6n de acciones por una sume menor de su 

valor no'u.~nal; 

Solamente aquellas cuyo valor esté totalmente cubierto se­

rán liberadas; 

Las acciones cuyo valor no esté integrame:ite pagado, serán 

siempre nominativas, y la distribuci6n de las utilidades -

se hará solo en proporci6n al importe exhibido de las mis-

mas; 

'. 
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- Vencido el plazo para las exhibiciones, la saciedad proce­

derá a .exi!1'irlas ,judicialmente, en la vía sumaria, o bien 

a la venta de las acciones, y se aplicará su importe de -­

inmediato al pago de la exhibici6n decretada; si no se --­

puede llevar a cabo lo dicho atrás, se hará la consiguien­

te reducci6n del capital social: 

- No podrán emitirse nuevas acciones, sino hasta que las - -

precedentes hayan sido integramente pagadas: 

Se prohibe a las sociedades 1m6nimas aá•>uirir sus propias 

acciones salvo por adjurlicación judicial (en el segundo s~ 

puesto si no las vende, tendrá que efectuar también la re­

ducción del capital), si podrá sin embargo amor.,izarlas 

con. las utilidad.es, cosa que es bien distinta: 

- Los fundadores no pueden estipular a su favor beneficios -

que menoscaben el capital social, y estos serán siempre l! 

mi.tados y temporales: 

- Se limita a un máximo de tres aí'ios y a una· tasa del 9'¡ -

anual.la distribuci6n de intereses a los accionistas: es -

importante desde un punto de vista financiero no abusar de 

esta prerrogativa, pues de lo contrario al término del pl~ 

zo conce<lido se habría dispuesto ya de casi la terce~n par. 

te del ~a~ital social. 

Existe ta'llbién un sentido claramente proteccionista 
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al establecer normas estrictas para disminuir y aumentar. el -

capital social, que en lo sucesivo será el punto vital de re­

ferencia: de cuala11ier persona que contrate con la sociedad, -

por esto en las sociedades de "capital variable" se disponen 

mínimos Y máximos así como la inexistencia de acciones al PºE 

tador. 

Hay que recalcar la idea del legislador al exigir -

como capital mínimo para una sociedad an6nima, la suma de - -

veinticinco mil pesos. Esta cantidad sin importancia en la -

actualidad por la pérdida de valor que sufre continuamente la 

moneda, atendía en sus orígenes a r¡ue se consti t11yeran socie­

dades con la participación de capitales varios; amén de otor­

gar al público una garantía más. Recordemos qie por esta últi 

ma causa el régimen es alto tratándose de cierto tipo de ins­

tituciones que además por Ley deberán constituirse bajo el a~ 

paro de esta forma jurídica: ejemplo los bancos. 

Hasta el momento se han reseñado ya, algunas de las 

disposiciones tutelares del capital en las sociedades an6ni-­

mas, deseamos ahora hacer menci6n de las r¡ue son generales a 

las sociedades mercantiles: 

No producirá ningún efecto legal las estipulaciones que ex--­

cluyan a uno o más socios de la participaci6n de las garian--­

cias (Art. 17). 
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Artículo 18 

Si hubiere pérdida del capitnl social, ~ste deberfÍ 

ser reintegrado o reducido antes de hacerse repartición o - -

asignación de utilidades. 

Artículo 19 

La repartición de utilidades sólo podrá hacerse de~ 

pués del balance r¡ue efectivamente las arra.je, en el concep-­

to de que las que se repartan, nunca podrán exceder del monto 

de las que realmente se hubieren obtenido. 81 concenso de es 

te artículo, no tiene que tomarse necesariamente de una mane­

ra estricta, pues se ha venido observando que las grandes em­

presas de otras· partes del mundo, decretan el pago de dividerr 

dos a sus socios aún en años de malos resultados; siempre que 

desde luego tengan capacidad económica para hacerlo (utilida­

des acumuladas). Por fortuna en nuestro país algunas organi­

zaciones comienzan a seguir esta política desde todos los purr 

tos de vista loable para el pequeño inversionista, que de·es­

te modo le asegura un rédito continuo a su inversión. 

Se prohíbe por causas idénticas a las antes exuues.c 

tas los anticipos a los socios n "ctlenta"· rie futurns ittiliiiR-

des. En al(!,Unos textos de contabilidnd se nsientn que en la 

~ocierlsd en nombra colectivo tambidn los socias cnpitalistns 

pueden hacer retiros por este conce~to; B8ti.> d~ ni!'l¡:¡.mf1 mn.ne­

ra es cie~to, ~meR lR LAY lo .q·1tnri7.o f'0:no fricultrid P.xclusiva 

B.lBLIOTEtA CENTRAt 
u~~ª A,~ 
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de los socios industriales que sólo se permiten en este tipo 

de sociedades, por la natural desventaja que tienen ante los 

capitalistas. 

Artículo 20 

De las utilidades netas de toda sociedad deberá se-· 

pararse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para·fOE 

mar el fondo de reserva hasta que importe la quinta parte del 

capital social. El fondo de reserva deberá ser reconstruido 

de la misma manera cuando disminuya por.cualquier motivo. 

d) Adición de recursos: 

Como tales calificamos a las aportaciones que sin -

ser de los socios, entran con las .. de ellos en concurso para -

la consecución de los objetivos propuestos. Es comdn el em-­

ple.o de la fraee "posición financiera" 1 pero así mismo lo . es 

que muchas personas relacionadas con los intereses comercia-­

les, en ocasiones dudan de la acepción de ésta. 

De modo que sea entendible diremos que, posición -­

financiera es la capacidad de pago (que para cumplir sus com­

promisos o proseguir sus fines) presenta un negocio en un mo­

mento dado. 

Al tratar en lineas anteriores, de sopesar la ina--
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fectabilidad de Capital Social, no pretendimos dar a entender 

que no pudiera tener alteraciones aparte de las dichas., moti­

vadas por el mismo desarrol~o de la vida de la sociedad, pues 

nada más se interpret6 el concepto del mismo en funci6n de la 

garantía que presenta. No siempre, por las mutaciones que r! 

sultan del desarrollo de las operaciones, es suficiente el 

financiamiento primario de que se dot6 al organismo social 

(aportaciones iniciales de los socios), y se hace necesaria -

una nueva suma de recureos que también tienen caracteríeticas 

espeoialee. 

¡Cuanta importancia hemos concedido al financiamiento prime-­

ro!, igual ot6rguese a los que le sigan, pues requrirán la -­

herramienta de técnicas casi todas relacionadas con la acti--

vidad del contador público. Existen dos medios principales -

de ¡;btenci6n de recursos: 

1o.- internos 

2o.- externos. 

En los primeros consideramos los incrementos que.-­

los socios iniciales o nuevos accionistas, hacen al capital ~ 

original; la permanencia de las utilidades obtenidas, en la -

realizaci6n de los fines sociales; las provisiones que la pr,2_ · 

pia sociedad establece para la reposici6n de sus elementos de 

trabajo (activos fijos). 

El aumento de capital por loe accionistas inicia.lee, 
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coincide casi con una eituaci6n ideal (entiéndase desde el -

punto de vista de loe miemos) que muy raras veces se presen­

ta, pues como en un principio dijimos, se hace necesaria una 

colaboraci6n general para lograr loe objetivos destinados a­

este tipo de sociedades. Es más accesible la admisión de 

nuevos socios, lo cual tiene muchas ventajas, ya que por una 

parte permite a loe primeros la redietribuc'ión de las cargas 

sociales, y por la otra propicia el desenvolvimiento de un -

auténtico mercado de capitales, que solo ea posible a través 

de la venta y posterior reventa de estos valoree. 

Hay quienes arguyen que de esta manera loe primeros 

inversionistas.de un negocio, pueden perder el control de és­

te; pero cabría recordar a loe que eso piensan, las metas que 

se deben alcanzar con esta forma de sociedad, así como las -­

garantías y derechos que la Ley lee separa en· la gestión de -

loe asuntos sociales. 

El mayor obstáculo estriba, en que el público en -­

nuestro país, no tiene la confianza necesaria pera efectuar -

estas inversiones que inhiben un riesgo, a más de que como -­

veremos adelante, son pocas las empresas dispuestas a ceder -

participación. No obstante, a últimas fechas han cobrado in­

cremen.to lee operaciones que respecto a ofrecimientos públi-.­

coe de acciones, realiza la Bolea de Valoree. 

DIBUOTECA CENTNAt 
º-:~@. ~ 
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'La Bolsa de Valores sirve como fuente de info>ma- -

ci6n, a través de sus agentes, entre el mercado de capitales 

y la emisora de valores, señalando tanto a ésta como··,;. los 

compradores las características de la emisi6n, de acuerdo con 

los estudios que para cada caso particular haya llevado a ca­

bo. Esos estudios comprenden desde el tiempo mismo en que d~ 

be hacerse la oferta de acuerdo con las condiciones que en al 

gún momento presente el mercado, hasta aquellos que, por su -

naturaleza econ6mico-financiera requieren la intervención del 

contador público; no sin antes, por sugesti6n de este último 

o por solicitarlo así el personal especializado de la casa c~ 

locadora, haber consultado a los diversos técnicos y profesi~ 

nales que actualmente conjugan sus conocimientos para el des! 

rrollo de las complejas actividades industriales y comercia-­

les. 

Cualquier valor solo podrá ser inscrito en la Bolsa, a 

partir del registro que del mismo se haya hecho en la Comisi6n 

llacional de Valores. A este organismo federal le corresponde 

por dieposici6n de la Ley que lo rige, aprobar el ofrecimiento 

público de valores y, aún antes que la Bolsa, requiere una se­

rie de elementos de juicio susceptibles casi todos ellos de 

ser suministrados por el profesional en técnicas contables, 

Loe exámenes que para tal efecto realice el Contador 

Público satisfirán en especial, de los puntos exigidos en el -. 

'instructivo de la propia Bolsa de Valores, que transcribire- -
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moa a continuaci6n, los aspectos siguientes: 

Estados financieros por los últimos cinco ejercicios 

o en su defecto por los que hayan transcurrido; los que corre_!! 

pandan al más próximo, con dictamen reciente e informe comple­

to sobr1e las situaciones que pudieren derivarse de loa proced!_ 

mientoa empleados en el registro de las operaciones que presa~ 

tan reflejadas dichos estados, y de las tend~ncias de la admi­

nistración y control interno empleado por la misma. 

Pero, sobre todo lo anterior deberán tenerse siempre 

presentes los intereees y la confianza que en las personas en­

cargadas de emitir opiniones al respecto, están depositando -­

los emisores y futuros inversionistas, 
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SOLICI'rUD DE !NSC~IPCION DE l.r.CI0NES Eil Lh lJOLSA DE -

VALORES DE 1óEXICO, S.A. DE G,V, 

oolici ta. al H. Consejo de Admi ... 

nist1'aci6n de la Bolea de Valorea de M6rico, S.A. do c.v., el regis­

tro en osa Bolsa, de sus Acciones 

y se permite adjuntar, por duplica.do, a la pro-... 

eent'e eo_lici tud los siguientes dooumentooa 

Copin de la escritura. de oonatituoi6n de la. empresa emisora 

y de toda.e y cadu una. de las escritura.o do refort:?aa a -

la. constitutiva. 

Balance General nl_de ___ de y Estado de P6rdidas y 

Ganancia.o relativo, diotaainadoo (certificados) pcr el-
Contador Público Sro Don. _______ Este Balance -

no debe tener antietlodad mayor de 3 mases a la fecha. de 

eatn solioi tud. 

Balances, Entados de Párdida.s y GananOias y Estados de Mov_! 

miento de Capital Contable y Superdvit relativos de los 

i_U ti!!!.os cinco eJt1roicios sociales con nOtaa oorreapon--

11AUEXO" 

11B11 

diontoe y lo más explícitos pooible. 11 0 11 

Asistentes a ia. i!ltima. Asamblea. de Accionistas, Connojo de 

Adminiatraoi6n y actuales Funcionarios de la ~preon. "D 11 

Estado de Modifioacid'n a.l Capital Social desde su constit,!;! 

cit5n, aai como dividendos decreta.dos y uao de ouponoa. 11 E11 

Breve informe acerca de loe planes futuros de ln Empresa o 11 F 11
' 

Copia do acta de la eeni6n del Consejo de Administración -

on la que se acord6 el re¡?.stro en Bolea de la.a Aooio­

nes y en la que se !acuita al Sr.--------­

------para realizar loa trd'mites relativos a -

la 1.nsoripoi6n. 11011 

3reve explicaci6n do las aitua.cioues !'iscales es:pec.iales -

do la Empresa, en su caso. 

Actividades actualeo de la '.Erlprcs~. 

~elaci6n de. ·suo principal ea productos, aua oa.raoteríati~ns 

llJlll 

"I" 
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esenciales y mercados mas importantes de loe 

mismos (nacional, extranjeros, etc.} 

"ANEXO" 

ºJ" 

La presente eolioi tud implica 1 en caso de ser inscritas ias 
aooiones menoionadas, la obligai:i6n de_ oumplir oon la legisla-­

ci6n relativa a Bolsas de Valores pero muy especialmente con lo­
ordenado por la Nueva Ley General de Instituoioneo de Cr6dito y­

Organizaoiones Auxiliares en su artículo 74 1 y por el Reglamento 
Interior de la Bolsa de Valores de M6xioo, s,A, de c,V. 1 en sus-

. art!oulos 36 1 50 1 51 y 52 1 los o'ualee aparecen transcritos en el 
reverso de esta solicitud, as! oomo oUBlquier modi.fioaoi6n que·­

eui'ran en lo futuro. 

Atentamente. 
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La reinversi6n de las utilidades, es una cuesti6n 

positiva que previa aprobaci6n de las mayorías, debe siempre 

en alguna medida llevarse a cabo, además pospone el pago de­

impuestos sobre laa utilidades distribuibles, que vendría a­

provocar una disminuci6n más en las disponibilidades. Claro 

está que esto es solo una conservaci6n de recursos, con la -

cual no se podrá de inmediato inyectar nueva vida a la soci~ 

dad. 

La última fuente de recursos propios, que menci~. 

namos, la constituyen las "reservas" que la sociedad crea, -

para evitar también la fuga de los mismos. Muchos autores -

no están de acuerdo con la designaci6n de "reservas" a las 

provisiones que se hacen para soportar la pérdida qe valor -

de las inversiones permanentes (como la maquinaria); aducen 

que éstas se constituyen haya o no utilidades y, en este úl­

timo caso vienen a aumentar la pérdida. Pero ¿todo eso no -

será.más bien problema de tiempo?, es decir, ¿del momento en 

el cual se forman?. pues pensamos que el hecho de hacerlo ª!! 

tes de conocer resultados definitivos, no significa dejar de 

separar recursos para ello; recordemos que en caso de. pérdi­

da existe la obligaci6n de absorberla con las futuras utilid~ 

des. Sin embargo, el valor de demérito que se opera en los -

bienes; al sumarse al costo, simplemente se recuperará por la 

venta y, en ocasiones quizas sea insuficiente, para cubrir la 

reposici6n de los mismos • 

. > .. • .. ~-) ·~. " 
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RECURSOS EXTERNOS. 

Otro medio de obtención de recursos, lo constituyen 

los capitales ( o elementos de trabajo) que en calidad de 

préstamos para reponer a corto o largo plazo, se ofrecen en 

el mercado, esto es el "pasivo" del cual puede disponer la 

sociedad, Ya apuntamos que el capital, en ningún momento se 

encuentra estático y por consiguiente está generando cambios 

· continuos, derechos y obligaciones; aquella8 que se contraen 

por la compra de materiales y servicios, por la obtención de 

créditos de monto y plazo reducido, ee conocen comunmente ca 

mo integrantes del "mercado de dinero". Este mercado lo fo! 

man, mencionados en el orden anterior, los proveedores, acre~ 

dores, bancos y financieras con que se. opera a plazo breve. 

En este sentido volvemos a topar con el problema de la 

poca confianza que se da a las gentes al iniciar sus operacio­

nes, asi como en caso contrario, las condiciones ruinosas que 

se les imponen (tasas de interés muy elevadas), debiendo cui­

dar entonces de que las cargas financieras que por este moti­

vo tendrá que soportar la empresa, sean congruentes con. la fre 

cuencia de sus operaciones que le permitirán absorberlas, pues 

de otro modo llegará el momento de entregarla en manos de los 

acreedores. 

A la disponibilidad de dinero que para reintegrar a -

largo plazo existe en un momento determinad.o, se le. denomina · 

"mercado de capitales";· 
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Integran también este mercado los divereostipos 

de créditos que por contar con una garantía específíca, se­

ofrecen a mayor tiempo y a menor rédito, Estos casi siem-­

pre .se contraen para aumentar en forma súbita, el ritmo de­

producci6n de la empresa, lo que redunda en beneficio de to 

das las personas que de algún modo intervienen en ella, y -

de la colectividad en que se desarrolla. 

Entre estos tipos de créditos, tenemos los hipo­

tecarios, los refaccionarios, y habilitaci6n y/o avío; así­

como los que se concertan con el extranjero donde casi sie~ 

pre las tasas de intereees son menores, para la compra de ~­

equipo, 

Dentro de. este rengl6n hay una figura de crédito 

muy importante, que deseamos hacer notar, por ser facultad­

exclusivá de las sociedades an6nimas, poder disponer de él­

(con excepci6n del Estado), es la Emisi6n de. Obligaciones. 

La sociedad an6nima emisora de obligaciones, mediante.la -­

reálizaci6n de este hecho puede adicionar en forma consider~ 

ble y a costo reducido, su capital de trabajo; disponiendo -

de los recursos de p~,¡ueños inversionistas que pasan a con:-:­

vertirse en miembros de un crédito colectivo a cargó de la -

emisora. 

La. amortizaci6n de las obligaciones resultará; ~.i 

la emisi6n fuébien planeada, accesible para la sociedad; y­

el inversionista tendrá un producto fijo tllJllbién completame~ 
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te garantizado, no solo con los bienes objeto de esa garan.:.. 

tía, sino además con las facultades que para tal fin la Ley 

le infiere ·al capacitarlo para intervenir aunque sea de ma­

nera limitada, en la marcha de la sociedad; y en ocasiones 

tendrá opción a convertirse en partícipe directo de los re­

sultados de la empresa (obligar.iones convertibles en accio­

nes). 

e) Intervención del Contador Público. 

Intencionalmente substrajimos para el final de este 

ce.pítulo, las disposiciones legales que se refieren a la pu­

blicidad en las sociedades anónimas, por ser en esta rama -

donde más compete la actividad del Contador Público. 

No puede aquí olvidarse la definición que de la con-. 

tabilidad como técnica, hace el maestro Ernesto Abad y Soria 

"tiene como finalidad el control de los fenómenos económicos 

financieros, para informar fehaciente, oportuna y accesible- · 

mente· sobre ellos". 

Da el maestro Abad y Soria, importancia muy especial 

a la acción de "informar", considerándola en toda la ampli tu.d 

que ella puede tener. En efecto, debe ser labor fundamental 

del Contador Público, denotar los cambios que como observabamos 

anteriormente se operan en el patrimonio de una empresa. 

En se~ida comentaremos algunas reglamentaciones legales 

al respecto: 



- 32 -

Art. 172".- Las sociedades an6nimas practicarán anualme~te un 

balance en el que se hará constar el capital so-­

cial, especificándose, en su caso, la parte exhi­

bida y la por exhibir; la existencia en caja, las 

diversas cuentas que forman el activo y el pasivo, 

las utilidades o pérdidas y los demás datos nece­

sarios para mostrar claramente el estado econ6mi­

co de la sociedad. 

Art. 173*.- El balance deberá quedar concluido dentro de los 

tres meses siguientes a la clausura de cada ejer­

cicio social, y el administrador o consejo de ad­

ministraci6n lo entregará a los comisarios, por -

lo menos con un mes de anticipación a la fecha de 

la asamblea general de accionistas que haya de 

discutirlo, junto con los documentos ,iuetificati­

voe y un informe general sobre la marcha de loa -

negocios de la sociedad. 

Art. 177*.- Quince días después de la fecha en que la asam--­

blea general de accionistas haya aprobado el ba-.., 

lanc.e, debera mandarse publicar en el. peri6dic0 -

oficial de la entidad en donde tenga ·su domicilio. 

la sociedad y se depositará copia autorizada del~ 

·mismo en el Reg.istro l'Úblico de Comercio. 

* Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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El mismo texto de los artículos, establece ·funcio-­

nes intransferibles a atrae disciplinas que no sean las del 

Contador Público, Así al disponer un informe general que -

acompañe al Balance, está indirectamente seffalando una serie -

de actividades que encontrarán su síntesis en el dictámen de -

los 'profesionales de la contaduría pública, De los anexos - -

que también debe contener, y las aclaraciones que en su caso -

formularán los comisarios, puede derivarse una exigencia, aun­

que sea de la misma indole, de formular "Estados contables 

Extraordinarios" y aclaraciones en el Balance que nosotros - -

llamamos "notas". 

En cuanto al comisario, está claro que también de-­

berá servirse de la labor desarrollada para efectós de Dictá-­

men, pues en la práctica aún con la condici6n ideal de Conta-­

dor Público, no tiene la mayor de las veces elementos neceea-~ 

rios, sobre todo considerando la magnitud de las empresas ac-­

tuales, ~ara llevar a cabo.una revisi6n peri6dica de las opa-­

raciones. 

El artículo 177, es como otros ordenamientos lega-"­

les que no tienen sanci6n específica, letra muer.ta para muchas 

empresas. 

Las cuentas representativas del capital según vere-

mos después, son el corolario de una serie de circunstancias -

por las cuales la sociedad ha llegado a la situaci6n ahí ex- -

présada;-de donde será sumamente importante cerciorarse con-:... 
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la aplicaci6n de procedimientos de contabilidad (auditoría), 

de la veracidad de ros datos que las integran. 

En las sociedades anónimas donde el capital se a_!! 

cuentra diversificado en multitud de personas, ellas mismas­

salvaguardarán si hacen valer los derechos que la Ley les co!! 

fiere (vigilancia e interve"nci6n en las decisiones) la buena­

marcha de la sociedad, y no aceptarán de ninguna manera la -­

ocul tac i6n de hechos, o resultados en perjuicio de terceros,­

ya que se considerarán entre estos mismos. 

Se habrá entendido por simple deducci6n, que no su 

cede lo mismo con las sociedades anónimas que en nuestro pe.ís 

son mayoría, es decir las sociedades an6nimas indivi1uales, -

propiedad de una familia o de dos o tres individuos a lo sümo. 

El Contador PÚblico deberá prestar especial aten- -

c'ión cuando dictamine s.obre este tipo de sociedades, pues .:.. 

pueden existir graves irregularidades com.o ingresos no regis-­

trados o registrados por un valor que no corresponda al real,­

sub.stracci6n de .utilidades a través de gastos ficticios, y 

aesde luego como un efecto de lo anterior, ocultación de pa- ~ 

sivos por omisi6n de impuest'os, etc. etc. 

Al permitirnos sugerir que se ponga más cuidado al 

seleccionar los métodos de revisión aplicables a estas orga--

nizaciones familiares, es porque sabemos que la amplitud de -

los procedimientos dependerá del grado de. c.ontrol interno que 

exi~ta en cada compailia, y éste es sinc5nímo de buert g~bier~o •. 
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cosa que según se ha visto. en la práctica, es casi desconoci­

da para los dueños de estas "sociedades", que muchas veces -­

·nada más se preocupan por .sangrarlas lo más posible para ha-­

cer nuevas empresas que procuren la menor responsabilidad de 

la inicial. 

Nosotros adoptamos el criterio general, en el sen­

tido de que el Dictámen debe ser único, sean cuálee fueren -­

las. personas que lo requieran, incluyendo en éstas al mismo -

Estado. 
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CAPITULO III 

"RELACION ENTRE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTO 

AL CAPITAL Y LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD" 

La enfuneraci6n de los principios de contabilidad y 

las hip6tesis que sobre su al.gnificación se levantan, son tan 

variadas que no trataremos aqui de analizarlas en modo algu-­

no; se intentará eso si, de ver la relación principal que - -

guardan con la sociedad en cuesti6n. 

Los principios de contabilidad provienen al igual­

que las l'eyes, de las costumbres creadas por el uso. Pero -­

así como éstas hubieron de ser reglamentadas y codi±;cadas, -

aquellas características fundamentales que presentaban loa E_!! 

tados financieros, motivadas por la información que exigían -

las distintas personas interesadas en ellos, también tuvieron 

que ser estudiadas para elaborar reglas que tendieran a uni-­

formar en fonna general, la aplicación de las técnicas· conta­

bles. Naturalmente que en su aceptación por parte de nues~~ 

tros profesionales, no solo ha influido su fuerte origen con­

suetudinario, sino además las condiciones surgidas del brutal 

desarrollo del comercio que se observa actualmente entre to--
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dos los países del orbe. 

Los principios de contabilidad tienen mucho que.ver 

en la claridad de la información que se pretenda dar, y será 

de mucha utilidad para los lectores de los Estados Financie-­

ros, a efecto de que puedan establecer diferencias y simili-­

tudes, saber que estos Es·tados han sido elaborados con bases 

firmes y comunes. 

Haremos un breve examen de los puntos de contacto -

que tienen las disposiciones legales con los cuatro princi'.'"-­

pios siguientes: 

- Principio de la entidad econ6mica 

2 - Principio del costo 

3 - Principio del período contable 

4 - Principio conservador. 

Si aludimos a todo lo que se ha !'lencionad.o con res­

pecto a la definici6n del patrimonio en las diversas clases -

de personas, podemos reafirmar con el principio de la entidad 

econ6mica, la necesidad imperiosa de identif.icai: plenamente -

para su posterior presentaci6n ¡in los.~stados financieros,-:­

los bienes que integran una unidad contable. Aún cuando la ~ 

Ley, .por falta de reglamentaci6n adecuada pueda dar lugar a :_ 
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que en algunos caeos no se cumpla fielmente con este princi-­

pio, el Contador Público deberá cuidar que se haga por todos 

los medios que estén a su alcance. En exámenes que practique 

a negocios individuales, será bueno que se cerciore, no solo 

de que los documentos que amparan las operaciones realizadas 

cumplan con los requisitos de forma, sino además establecer -

una relaci6n de causa-efecto; es decir, ver de manera espe--­

cial que todas las operaciones se refieran precisamente a ese 

negocio, considerándolo como unidad. 

Una vez más repetimos que la sociedad an6nima es -­

casi la 11nica en donde se cumplen de una manera cabal, loe ---' 

postulados de este principio, ya que la Ley así lo p•evé al 

limitar la responsabilidad de los socios. 

El principio contable del costo, tiene también - -­

nexos indiscutibles con las enunciaciones que la.Ley hace al -

respecto. Este principio tiende a que se tome una base obje-

tiva para valorizar loe bienes y derechos que forman el capi-­

tal de la entidad económica, que se registren todas las ero- -

gaciones por estos conceptos, en funci6n 'a la cantidad de - -
' 

unidades monetarias que se erogaron por ellos, .indepentiente-­

mente del valor real que puedan representár en un momento de-­

terminado. Esto no siempre puede resultar justo, pues a me--­

nU:do como consecuencia de un ·sin número de transformaciones --
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de Índole econ6mica, existe mucha disparidad entre los valo- -

res de registro y los valores reales de esos bienes. 

Sin embargo siempre será más importante la adopci6n 

de esta basr conservadora relacionada con el costo hist6rico, 

por la firmeza que representa al no estar sujeta a contingen­

cias, pues de otro modo haría sumamente difícil la compara--­

ción de los Estados financieros no solo entre unos y otros, 

sino también entre los propios renglones que los integran. 

Aquí encontramos algunas divergencias con los preceptos lega~ 

les. y con los del principio conservador que veremos en segui­

da, pues cabe recordar que la Ley propone ajustes a las apor­

taciones en especie si al cabo de dos años su valor es sensi­

blemente inferior al real, pero en este caso corresponderá al 

Contador Público por medio del criterio que sus conocimientos 

· le imponen, hacer un poco flexible el espíritu de este princ1 

pio y conciliarlo de la manera más adecuada posible. 

Principio del período contable.- Es necesario vol­

ver atrás para poder reafirmar con fundamento en este princi-­

pio, la importancia que tuvieron los lineamientos legales que 

impusieron a las empresas la divisi6n de su vida en períodos 

reg¡¡lares, a efecto de conocer resultados y proceder a la - -

aplicaci6n de loe mismos. 
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El principio del período contable es imprescindible 

tanto en la fase constructora como analítica de la contabili-

dad, pues en virtud de él, los resultados de un período de--­

terminado deberán incluir todos los ingresos que le correspo!l 

dan, así como los gastos que fueron necesarios para obtener-­

los. Esto da origen a lo que en nuestra profesión llamamos -

"cargos y créditos diferidos" y en general al cri te:do que -.,.. 

debemos de seguir para incluir o no ciertos costos (como de-­

preciaci6n) en un período determinado. 

Se infiere claramente la importancia de este prin­

cipio para satisfacer la necesidad de estudios estadísticos, 

ya que estos análisis requieren la comparación de los ~esul~ 

tados de varios períodos regulares, donde se haya observado .:.. 

un criterio uniforme en cuan to a conceptos de inclusi.ón y de 

exclusión. 

Principio conservador.- Este en nuestra opinión es 

tal vez, el más importante de los cuatro principios que hemos 

escogido para este estudio, pues sirve de parte conciliatoria 

entre los anteriores, y marca la política a seguir en la i.Ji-­

terpretación de cualquier circunstancia que llegare a presen..,. 

tarse; como por ejemplo la baja que acontezca en el mercado de 

los valores representativos del activo circulante. En suma -

este principio nos indica que siempre que haya que escoger --

·.~-. 
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entre dos situaciones; nos apeguemos a la que pueda perecer -

menos favorable a la empresa; de este modo dirigiremos conve­

nientemente nuestros conocimientos cuando tengamos que deci-­

dir en la valuaci6n de los inventarios (precio que sea infe-­

rior entre el de costo y el de mercado). 

También nos impone la creaci6n de provisiones .(apar­

te de las que se formen para soportar la baja e,:; el valor de 

los inventarios) para reponer bi.enes que quizá ni siquiera -­

hayan perdido en ese momento valor, y en caso de aumentos de 

valores ciertos (revaluaciones) dispone también el procedimie~ 

to que debemos adoptar para considerarlos como un beneficio. 

Por el conten.ido de este principio, las utilidades fle regis-­

trarán hasta el momento en que se realicen, y las. pér.'.idas .-­

cuando se conoz.can; parece que esto se contrapone con el --­

enunciado del principio del período contable, pero no debe -­

considerarse así. 

La Ley asimismo de una manera conservadora trata de 

proteger la integridad del capital, prohibiend~ que no se ha­

gan préstamos o anticipos a los socios a cuenta de futuras -­

' utilidades (Art # 139, L.G.S,M.), que no se registren las - -

simples esperanzas de utilidades y que estas so1.o se repartan 

cuando efectiva.mente se obten.gan. 

Quisiere.moa también hacer una breve relaci6n entre - -

el principio que algunos llaman de la "continuidad del nego-· 

cio." y que previene fundamentalmente, la consideración de vi 



- .4? -

da indefinida para una empresa, por no convenir atendiendo a 

la economía de la colectividad, que desaparezca súbitamente -

el bienestar que ha contribuido a crear. Esta consideraci6n 

tembién dicta modos de acci6n al Contador Público, y en: este 

aspecto las sociedades de personas tendrían además de todos -

los señalados, el problema de la inconsistencia en su dura~­

ci6n, por estar fundadas precisamente en las personas. 



CAPITULO IV 

"EL CAPITAL EN SU ÉSTRUCTURA Y EN LA CONTABILIDAD" 

A.- El Capital en su Estructura 

Son por esencia trascendentales los nexos del capi­

tal con la contabilidad y absolutamente necesaria su correcta 

definici6n y separaci6n dentro de los estados financieros de 

los cuales forman nuclear parte, pues es el capital uno de -­

loe tres componentes de la gran igualdad que rige la discipli 

na contable. (Activo =Pasivo + Capital). Esta necesidad se 

fundamenta en la misma raz6n de ser que tienen los estados 

financieros, es decir que tienen como objeto fundamental el -

proporcionar adecuada y correcta informaci6n al lector de los 

mismos y 16gicamente si los conceptos que en ellos intervie-­

nen no están perfectamente definidos e identificados, la in-­

formaci6n que los estados proporcionen, adolescerá de muchisi 

moa errores y/o confusiones en general. Partiendo de esta.~­

base creo conveniente que comience este capítulo haciendo un 

desglose y análisis de los diferentes renglones que deben fo,t: 

mar parte del capital contable en los estados financieros de 

las sociedades an6nimas. 



- 44 -

Toda empresa (nos referimos a1 hablar de empresas 

únicamente a las sociedades an6nimaa que son el campo de a~ 

ci6n y desarrollo del presente trabajo) desde el momento en 

que adquiere vida legal ea dotada por sus accionistas de un 

capital, el cual la permitirá y estará encaminado· a lograr el 

desarrollo de su objeto social o sea el fin para el que fue -

creada, ahora bien, esta aportaci6n inicial de los socios, -­

aun antes de que el organismo social inicie sus actividades -

normales (comercia1es, industriales, etc.), cubre por regla -

general ciertas erogaciones que no serán inversiones propia-~ 

mente dichas, sino mas bien cargos por amortizar, como lo son 

los gastos de organización y otras partidas que por su obje­

tivo y naturaleza intrínseca no son recuperables· por él, sino 

únicamente a través de la amortizaci6n de las mismas, por me­

dio de los gastos integrados a las utilidades. 

Después, conforme la empresa va siguiendo el curso 

normal de sus operaciones, el capital en el aspecto inver--­

sión, va sufriendo modificaciones propias de su desenvolvi-­

mien.to, y consecuentemente .debido a su versatil integraci6n, 

va generándose la necesidad de desmembrarlo según su origen, 

monto y objetivo; as!, podemos indicar que la integraci6n 

del capital consta básicamente de tres grandes partidas: 

a,- Aportaciones iniciales o exhibici6n de partes no exh!_ 

bida:e y/o aportaciones complementarias, 
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b,- Superávit o déficit proveniente de las operaciones 

propias de la naturaleza del n~gocio, 

c.- Superávit o déficit proveniente de operaciones anor 

males no propias de la naturaleza del negocio. 

DentrCl del primer grupo de los anterionnente menci~ 

nadas, tenemos las dotaciones de recursos con que los accio-­

nistas contribuyen de sus patrimonios particulares para la -­

fon::iación o increm~nto del pa~rimonio de la sociedad, éstas, 

están encaminadas a satisfacer las necesidades iniciales de -

operación en su aspecto financiero o bien las posteriores que 

surjan como producto del desenvolvimiento mismo del negocio. 

En un principio, estas aportaciones vienen a ser financiera-­

mente hablando el hecho que genera y dota de vida a la empre­

sa conforme a lo planeado y previsto inicialmente como nece-­

sario para darle marcha. Posteriormente cuando la· empresa se 

encuentra ya en operación, es posible que requiera de nuevas 

dotaciones de recursos ya sea para incrementar.su actividad, 

porque el mercado o muchas y muy diversas causas as! lo re~­

quieran, o bien para suplir deficiencias que se hayan obssr•­

vado .en la misma, como por ejerzplo lo elevado de los costos -

de operación por tener maquinaria fuera de. competencia, baja 
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calidad de loa productos, supervisi6n inadecuada, locales im­

.prácticos en au funcionamiento y/o su localizaci6n y mil cau­

sas más que originan una inminente necesidad de dotaci6~ de -

recursos, y dado a que la empresa por si misma no los genera, 

se hace indispensable, para suplir estas deficiencias, que -­

los accionistas ya sea antiguos o nuevos, los proporcionen. 

Esto es lo que en la contabilidad se llama el capi­

tal social, ya sea el autorizado, el exhibido o el pendiente 

de exhibir. 

Antes de iniciar el comentario por separado de los 

dos rubros que en un principio mencionamos o sea el 1uperávit 

y/o dáficit proveniente de las operaciones normales y anorma­

les de las empresas, creo conveniente hacer una aclaraci6n -­

previa. a cada uno de estos conceptos. 

Pues bien, toda empresa al estar en operaci6n y da­

do a que es, segÚn cono eptuaci6n " ••• toda labor que se acome­

te o toda tarea que se ataca con prop6sitos de lucro ••• " está 

sujeta a que su patrimonio se vea modificado ya sea favorable 

o desfavorablemente por una serie de hechos noi::males o. anor.;.,­

males. Así, las diferentes modificaciones que se generen en 

el patrimonio podríamos subdividirlas en cuatro sub-grupos. 

1 • .,.; Modificaciones favorables provenientes de operacion,es 

normales, 
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2.- Modificaciones desfavorables provenientes de 

operaciones normales, 

3.- Modificaciones favorables provenientes de -­

operaciones anormales, 

4.- Modificaciones desfavorables provenientes de 

operaciones anormales. 

Contrayéndonos a lo enunciado, haremos el desglose de 

cada uno de esos conceptos. 

1.- Modificaciones Favorables Provenientes de 
las Operaciones Normales de la Empresa 

En este renglón, tiene cabida el comunmente llamado -

"superávit ganado", el cual no viene a ser otra cosa más que 

las utilidades no repartidas que la empresa va generando por 

si misma, 

Cuando en una empresa se da este fenómeno, generalme~ 

te es tin síntoma de su buena marcha, y las personas que la d! 

rigen y adm~nistran deberi de poner especial cuidado en su ad~ 

cuada preservación, es decir, no obstante a que. estas ganan-~ 

cias son absolutamente repartibles (salvo la reseri¡a legal -­

que en seguida comentaremos), debe limitarse la política de -

dividendos de acuerdo con las necesidades de expansión de la 

empresa, pues sería altamente no~ivo el sagrarle recursos en 

exceso por la simple razón de satisfacer los intereses pecuni~ 
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rios de cada uno de los accionistas, pues si bien es cierto 

qué quizás pudiera darse el caso que la empresa contare con 

el efectivo suficiente para poder repartir integramente las 

utilidades habidas en un período determinado, lo más proba­

ble sería que en un futuro cercano se viese en serias difi­

cultades por falta de liquidez. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles limita el -

reparto de dividendos a través de la obligaci6n que irnpone de 

crear la "Reserva Legal" (anteriormente ya mencionamos F.m su 

aspecto jurídico), pero en nuestra.opini6n, esta disposici6n, 

por su monto, es totalmente insuficiente y anacr6nica, pues -

el hecho de no repartir s6lo un 5% de las utilidades efecti-­

vamente obtenidas hasta integrar un 20% del capital ~ocial, 

no cubre, en la inmensa mayoría de los casos, ya no digamos 

las necesidades de reinversi6n de la empresa y por consecuen­

cia de protecci6n a los acreedores a través del incremento -

del capital, sino que ni siquiera alcanza a soportar, al me-­

nos en nuestro medio, la descapitalizaci6n que como producto 

dela inflaci6n se sufre constantemente. El simple hecho que 

corrobora lo anteriormente expuesto, es que la política fis-­

cal que opera actualmente en México, protege casi en forma't_Q 

tal la reinversi6n de las utilidades obtenidas, gravándolas -

s6lo cuando se proceda a su reparto en cumplimiento a los de­

cretos de dividendos; esto constituye a la vez un aliciente 

para impulsar a las empresas. a que ellas. mismas fomenten su 
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crecimiento a través de la reinversi6n de sus utilidades, ade­

más tiende a crear un fín de servicio, mas que un prop6si to de 

lucro, proporcionando así beneficios superiores a todas las 

personas que contribuyen de una u otra forma a su crecimiento 

y desarrollo. 

También, podemos observar que todas las empresas mexic~ 

nas, que operan como verdaderas sociedades an6nimas controlan -

(al menos las que tienen éxito), adecuadamente sus políticas de 

!lividendos; es decir, el retiro de recursos que periódicamente 

efectúan, no impide que alcancen a cubrir sus propias necesida­

des en forma desahogada. 

Generalmente este rengl6n dol capital de las empresas -

está integrado por la. Reserva Legal, la de Reinver'si6n en algu­

nos casos, y las llamadas "Utilidades pór Aplicar", Estas últ,:!:. 

mas como su nombre lo indica, son los beneficios normales obte­

nidos por la empresa, que no han pasado a formar parte de. otro 

grupo por disposici6n de los "Proyectos de Aplicación de Utili­

dades" aprobados por la asamblea general de accionistas. 

Como en un principio dijimos, este superávit es sínto­

ma de buena marcha de la empresa, pues indica qi:le además .de que.· 

ésta.ha sido capaz de cubrir sus necesidades de operaCión, ha -

logrado obtener un beneficio; al respecto, cabe aclarar que es­

to es así siempre y cuando se haya cumplido correctamente con ·­

la aplicación de los principios de contabil:Í.dad seg6n menciona-
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mos en el capítulo anterior, pues de otra manera tal vez es·te 

superávit podría llegar a ser erróneo en su monto y constitu­

ci6n, y originar sobre sus apreciaciones y posteriormente de­

cisiones, desequilibrios financieros, 

No obstante puede ser que en ocasiones sea forzoso d~ 

cretar dividendos, como por ejemplo si es que existen formando 

parte del capital social acciones de voto limitado, las cuales 

tienen de;echo según la Ley a un dividendo mínimo preferente y 

acl.imulativo del 5~ sobre las utilidades habidas. 

Consideramos que sería conveniente que la Ley obligara 

a los accionistas a capitalizar formalmente las utilidades, --

cuando alcanzaren las no repartidas, un determinado ~·orciento 

del capitai social, con el fin de responsabilizar a los accio­

nistas en relaci6n á los terceros; pues no tiene objeto, en .-­

nuestra opini6n, mantener.como utilidades por aplicar, una ca~ 

tidad que en momento dado de decretarse su reparto, vendría a 

ser más bien una reducción al capital, por su monto e importa~ 

cía. 

Comentados someramente estos aspectos de los renglones 

complementarios al capital social, entraremos á analizar el· se 

gundo ~e los temas que enunciamos con anterioridad, 

2.- Modificaciones Desfavorables Provenientes 
de las Operaciones Normales de la Empresa 

Se generan cuando una empresa se encuentra con que no 

solo no ha o_btenido beneficios· en su operación, sin,? que los _ 
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costos y gastos incurridos eon superiores a los ingresos habi­

dos enun período determinado,' o inclusive las pérdidas han -

llegado a absorber las utilidades acumuladas con anterioridad. 

Esto es 16gicamente un signo de alarma que indica que el curso 

normal de las operaciones está siendo improductivo y que exis­

ten causas a investigar que impiden que el objeto social se 

cumpla adecuadamente; en contabilidad estas situaciones son ra 

flejadas a través de las cuentas ordinarias de déficit como.­

"Pérdida del Ejercicio" o "Pérdidas Acumuladas", cuando esto su 

cede constantemente, llega un momento en que si no se recupera 

la empresa a tiempo, se hace indispensable por Ley proceder a su 

liquidaéi6n, y acaece cuando las pérdidas acumuladas son mayo-­

res a las dos terceras partes del capital social. En ;·ate caso, 

es. también nuestra opini6n que la Ley General de Sociedades Me! 

cantiles es bastante benévola y deja casi al desamparo a los a­

creedores; quizá sería conveniente al respecto, reducir el por~ 

ciento de las pérdidas en relaci6n al capital social para que -

proceda la liquidaci6n anticipada de una sociedad, o bien obli-

. gar a los accionistas a que cuando las pérdidas llegaren a un -

dete.rminado porciento, fueran cubiertas por éstos con aportaci.!?_ 

nea complementarias de capital y de este modo sa],.vaguardar ade­

cuadamente los derecho~ de los terceros; pues mientras más pro­

fundamente caiga una empresa en las pérdidas, más difícil será 

levantarla y llevarla a la recuperaCi6n; y creemos que sería i!! 

justo que una inadecuada administraci6n hubieran de soport~rla 

.en sus repercusiones, a veces desastrosas,. las personas que de :.. 
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buena fe han coadyuvado al desempeño de los negocios de la so-

ciedad. 

Así como en las utilidades, las pérdidas deberán dete!_ 

minarse de conformidad con principios de contabilidad, para que 

se tuviere una razonable certeza de las mismas de acuerdo con -

las técnicas profesionales de la contaduría pública. 

Fiscalmente, la Hacienda Pública protege a las empre-­

sas que en un período determinado por cualquier raz6n h¡¡yan o~ 

tenido pérdidas, autorizando a compensarlas en los cinco ejer­

cicios siguientes hasta el monto de las utilidades de cada uno 

de ellos; r.reemos que es una posici6n totalmente justa, pues ya 

el Fisco no va s6lo a las utilidades con las empresas .•orno suc~ 

día anteriormente, sino que coopera también al desarrollo nacio 

nal soportando las pérdidas que los negocios padezcan. 

Las causas que pueden originar que una empresa obtenga 

pérdidas, son innumerables y muy variadas, y resultaría imposi­

ble. poder determinarlas específicamente, por l,o cual ni siquie-

ra haremos el intento de esborzarlas; lo que si podemos apuntar, 

es que, en el primer signo que tenga un empresario de que· sus -

inversiones o gestiones estan originando pérdidas, deberá ini-­

ciar inmediatamente las investigaciones procedentesque le con­

duzcan a encontrar las células dañinas que las estén originando 

y las soluciones adecuadas para controlar el fen6meno perjudicial 

y, así encauzar a la emp.resa de nuevo por los caminos de la sani'­

.dad econ6mica. 
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L6gicamente la obtención de pérdidas redundará en una 

merma del capital de la empresa, es decir que en lugar de in­

crementarlo, la operaci6n misma de la compañia lo irá consumie!}_ 

do paulatinamente, o sea que de hecho se estaría trabajando pa­

ra los demás, pues éstos se llevarían los bienes 'que estuvieron 

destinados a pagar mercancías y servicios, y sobre los cuales -

se pensaba obtener un beneficio, por regla general cuando esto 

sucede constantemente sin poder ser detenido, se opta por la li 

quidación en forma perentoria. Claro está que no solamente son 

los accionistas quienes padecen en casos como este, pues tampo­

co los acreedores van a poder cobrar sus aportaciones de pasivo 

a la empresa en forma total, ya que los activos sujetos a realf 

zación, cuando hay déficit acumulado, no alcanzan a c:brir el -

pasivo por liquidar. 

Generalmente el origen de las pérdidas provenientes de­

las operaciones normales, estriba en la falta de previsión o -­

deficiente direcci6n de la empresa y, por eso pueden si se con­

sideran a tiempo.ser controladas y modificadas hasta convertir­

las en utilidades; como un mero ejemplo de lo anteriormente ex­

puesto podemos llegar a hflcer el siguiente comentario: uno de -' 

los síntomas casi infalibles previos al advenimiento de la.s pé!: 

didas o ya una vez que éstas han llegado, es la falta de liqui­

dez en la empresa, en este caso una política adec.uada (aunque _ 

con sus.riesgos), en nuestro concepto, podría ser el declararse 

en suspensión de pagos, sobre todo si las pérdidas se. están ori 
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ginando en el activo circulante, para poder iniciar de nuevo 

a un mejor ritmo el curso normal de las operaciones del nego­

cio con los propios recursos, y no llegar al punto de adqui-­

rir créditos bancarios para cubrir los pasivos existentes, -­

pues lo único que se está logrando es tapar un hoyo mediante 

la excavaci6n de otro. 

Los procedimientos para evitar las pérdidas son muchf 

simas y a cada caso corresponde su correlativa soluci6n; des­

graciadamente en nuestro medio, principalmente en las empresas 

de tipo cerrado, prevalece un claro espíritu de fraude según 

lo ha demostrado la experiencia, y el mediano empresario por 

ahorrarse ciertas cantidades que les debería pagar a los técni 

coa adecuados para que le solucionaran este tipo de prcblemas, 

cuando se ve envuelto en las pérdidas, lo único que trata de h~ 

cer es involucrar en ellas a sus acrredoree de ·modo que ellos -

también las soporten; esto redunda en los tremendos problemas -

que tienen las personas cuando comienzan a tratar de obtener 

crédito, pues para lograrlo es necesario que proporcionen un 

sin m1mero' de garantías incluyendo loe aváles que no siempre 

son facilee de conseguir, lo cual como dijimos, es consecuencia 

de la desconfianza existente en el medio mercantil mexicano. 

Así, las pérdidas son siempre nocivas véaselee por el 

lado que se les vea, y si provienen de la operaci6n normal'del 

negocio son mucho pe.ores, pues quiere decir que no se está. cum­

pliendo con el ideal qut1 estimul6 el dar vida a un riuevo ente ~ 

social. Posteriormente ampliaremos un poco más esta aséveraci6n 
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al hablar de las modificaciones desfavorables al capital proc.!!_ 

dentes de las operaciones anormales de la empresa, por ahora -

analizaremos los renglones del superávit que no son propios -­

del curso normal de las operaciones. 

).- Modificaciones Favorables que no Provienen 
de las Operaciones Normales de la Empresa 

Esta clase cte superávit ha dado lugar a una serie de .:. 

polémicas sobre todo en lo que se refiere a terminología y se 

ha caído en una serie de discusiones ncerca de que si tal o --

cual tipo debe llamarse de tal o cual forma, y que si uno va -

antes u otro va después etc., así, se le ha llamado sv.perávi t 

de capital o no ganado y de alguna otra manera y se le ha sub-

dividido en ciertas clasificaciones mas o menos convencionales; 

pero como no es el objeto del presente trabajo el entrar en cOJ! 

troversia sobre el asunto ni mucho menos intentar hacer una exf. 

geais del misrno, nos concretaremos a emitir nuestra opini6n pe_r 

sonal al reopecto. 

Básicamente para efectos de clasificáci6n podemos inte-

gr ar los diferentes conceptos cte e ate tipo de superávit ae acuer 

do a la frecqencia con que se presentan en la práctica, de la Si 
gi.tiente manera: 

a.- Por ven tiiA de activo fijo; 

b.- Por ventas de acciones con prima; 

c.- Pr¡r· revqluaciories de activo fijo; 

d.- Por donativos y subsidioa: 
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e.-.Otros .no específicos. 

a) Superávit por venta de activo fijó.- Hay ocasiones 

en que una empresa por cualquier causa procede a realizar la -

venta de sus activos no circulantes; en ese caso, si el precio 

en que son vendidos rebasa al valor de adquisici6n menos la de 

preciaci6n obsorbida por los costos o gastos, se produce el fe­

nómeno de obtener una utilidad en dicha operación. Esta utili­

dad, si la depreciación fué calculada de conformidad con princ,i 

píos de contabilidag, tiene la característica de haber sido peE 

fectamente realizada y por tanto sujeta a reparto por medio de 

dividendos¡ aunque es cierto que esta práctica no es del todo ~ 

consejable, ya que más convendría este remanente apli •arlo para 

la. adquisición de nuevos activos fijos, que como ejemplo en el 

caso de la maquinaria, permitun mejorar los sistemas de produ~ 

ci6n y no proceder a un esteril reparto que proporcionará a los 

socios un mero beneficio inmediato. 

b) Superávit por venta de acciones con prima.- Cuando 

una empresa se encuentra en operación después de tener benefi-­

cios a lo largo de eu vida y decide llamar a concursar a nuevos 

socios concediéndoles la oportunidad de participar en ella a _..; 

través de la inversión de sue capitales en el propio, por dere­

·cho se hace necesario que estos nuevos accionistas paguen· un SE_ 

.· .. · bre-p'recio en sus· inversiones, para que entren a formar parte de 

la. einprésa eri igualdad de c.ondiciones económicas que loa accfo:... 
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.nietas antiguos, dado que tendrán al ser admitidos los mismos 

derechos no solo corpora,tivos sino también patrimoniales. 

Este sobre-precio que pagarán en relaci6n al valor de 

los títulos que les serán entregados se llama "prima", y dec1_ 

moa que es muy justo su pago puesto que compensa econ6mícame~ 

te los beneficios logrados por los empresarios originales en 

virtud de su esfuerzo. En la práctica por regla general no se 

cubre tan solo , por medio de esta prima, la proporción exis­

tente entre el superávit y el capital inicial, sino también di 

versos factores no estimados en dinero y que de manera abstra~ 

ta están determinados por el mercado, como por ejemplo el pre~ 

tigio de la empresa, solvencia, liquidez, posibilidad"·ª futu-­

ras de redituabilidad, ventajas fiscales, etc. 

Estas primas, en nuestra opini6n, si son repartibles 

en el grado que lo sea el superávit ya formado, y estarán a·di~ 

posici6n de la asamblea cuando ésta lo juzgue· pertinente, pues 

de hecho, aunque sea una utilidad anormal, está perfectamente -

reálizada; sin embargo, creemos que procede al respecto la mis­

ma aclaración que hicimos al comentar las ventas de lós activos 

no circulantes en las cuales se obtienen utilida.des. 

e) Superávit por revaluaciones de activo fijo.- El fe­

nómeno de lae revaluaciones de activo fijo tiene su origen bási 

co en el hecho inflacionario y de devaluación m·onetaria ya sea 

oficial o adquisitiva que estambs viviendo día con día; no obs-
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tante, las revaluaciones tienden a un gran incremento cuando la 

moneda baja oficialmente con respecto a las demas, ya que auto­

máticamente los satisfactores sea cual fuese su naturaleza, au­

mentan de valor en lo correspondiente al número de unidades mo­

netarias que habría que pagar para adquirirlos. 

Cuando sucede una devaluaci6n monetaria, absolutamente 

todos los sistemas econ6micos del país caen en el desequilibrio 

y se hace necesario hacer modificaciones al derecho vigente pa­

ra adecuarlo a lea nuevas formas de acci6n; asimismo, la conta-

bilidad tiene que dar cabida al control financiero de los patrl 

monios, que por fuerza se ven alterados por esta situaci6n, me­

diante la aceptaci6n de técnicas que permitan valuar ~e manera 

verdadera los activos (casi siempre la revaluaci6n se hace sobre 

los activos fijos) y pasivos de las empresas, y así actualizar­

los a las fechas posteriores a la devaluaci6n monetaria. 

En nuestra opini6n esta práctica es totalmente adecuada, 

y el procedimiento más conveniente, según nuestro criterio, es 

el que a continuación se expresa: 

Debe efectuarse un avalúo real de los activos no circu-

lantes sujetos a revaluaci6n, con el fin de tene·r una opini6n -

autorizada al respecto y una buena base de partida; posteriorme~ 

te deberán incrementarse el activo y el capital en la cantidad -

determinada como monto de la revaluaci6n. Este incremento al ca 

pital; o sea la formaci6n del superávit por la revaluaci6n lleva 

da: a cabo, no es repartible definitivamente.hasta' una vez que la 

.-:·: -,--
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parte revaluada va siendo sujeta a depreciación e incluida en 

loe costos y gastos de operación, para que, vaya siendo reali 

zada a través de las utilidades que generen las operaciones -

normales de la empresa. Esto tiene su razón primordial en el 

·principio de contabilidad que señala que las pérdidas deben -

registrarse cuando se conocen y las utilidades cuando se rea-

1.izan. 

Es conveniente que se presenten en cuentas por separa-

do, tanto en el activo, como en el capital, los importes de -­

la revaluación operada, indicando al mismo tiempo cual es la -

parte de los misrnos que está ya depreciada (en el activo}, pa­

ra que concuerde con la realizada (en el capital),· y por lo -- · 

tanto sujeta a reparto; con el fin de mostrar muy claramente • 

el curso de acción posterior a la revaluación y la forma en -­

que ésta modificó junto con sus ulteriores consecuencias, el -

patrimonio de la empresa. 

Existen otras causas por las que proceda la revalua- -

ción de un activo fijo, pero son tan esporádicas que no cree--

moa conveniente ensanchar el comentario sin objetivos product.!_ 

vos, por lo que suspendemos aquí nuestro comentario acerca de 

este tipo de superávit. 

d} Superávit por donativo o subsidios.- Un superávit 

de esta naturaleza, ciert_amente en contadas y excepcionales o­

casiones se presenta en. las sociedades anónimas; mas bien es'-
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propio de las sociedades o asociaciones civiles cuyo objeto no 

es el realizar actos de comercio, pero en el caso de las empr~ 

sas, siempre que alguien aporta bienes a éstas, es con el pro­

pósito de obtener un beneficio sobre los mismos y no destinar­

los ae manera generosa al provecho ajeno. En el supuesto caso 

que esto llegare a acontecer, y aunque no hay nada legislado -

al respecto, o desconocemos si acaso lo hay, por elemental se~ 

tido de justicia creemos que este tipo de superávit no debe -­

ser repartido entre los socios, pues quien lo haya donado lo -

hizo con la intención de impulsar la marcha de la empresa y no 

de beneficiar a cada uno de los accionistas en particular; sin 

embargo, constituye una utiiidad perfectamente realizaia y por 

tanto sujeta a reparto, quizá la Ley no haya dispuesto nada al 

respecto por la misma razón de ser tan excepcionales y raros -

est.os casos en el ejercicio cotidiano. 

e) Otros no específicos.- Cuando una empresa· llegare -

a obtener un superávit que no cupiera en ninguna de las clasifi 

cacipnes con anterioridad enunciadas, por eliminación caerá en 

esta última. Sería tan extrafio que llegare a haber un superá-. 

vi t por otra causa que no fuera ninguna de las cuatro referidas, 

que no tiene ningún objeto tratar de hacer un ordenamiento en -­

el cual solo tendrían cabida posibilidades muy remotas, talEEco-

mo ganar una rifa, o una lotería, etc,; por tanto, creemos que _ 

solo debemos comentar el punto en lo que se refiere a si es o no 
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repartible entre los socios un superávit por esos motivos, es 

to,, estará en funci6n directa al tipo de superávit que se ob­

tenga, y como sus orígenes aon muy diversos e imprevistos, las 

soluciones deberán ser particulares a cada caso, pero creemos 

que en la mayoría de ellas, este superávit resultará suscepti­

ble de ser repartido, 

4.- Modificaciones Desfavorables que no Provienen 
de las Operaciones Normales de la Empresa 

Las modificaciones al capital por este concepto son en 

realidad imprevistas y difíciles de precatalogar, y por esta -

raz6n solo comentaremos, que, una de las posible.e cau. •as de su 

origen, pueden ser· los siniestros como robo, incendio, fen6me­

nos meteorol6gicoe, etc., que influyan directamente en la 'dis­

minuci6n de activos o bien indirectamente impidan que se cum-­

plan correctamente loe compromisos de le empresa; también po-.,­

drían ser originadas por una devaluación oficial cuando hubie­

ra pasivos contraídos en moneda extranjera, aunque en este caso, 

también procedería la revaluaci6n de loe activos que vendría a 

compensar las pérdidas por este ~oncepto~. Así, P.ueden existir -

muchas razones que originen mermas en el capital de las empre­

sas y que no provengan de sus operaciones normales. Un fen6me-­

no de este tipo, generalmente no es síntoma que revele ·el ~al .::. 

funcionamiento de la empresa, pero en algunos casos indicará --
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tal vez deficiencias en la administración, y, decimos quizás, 

porque en otros estará fuera de toda posibilidad controlare_!! 

tas situaciones. 

B.- El Capital en la Contabilidad 

Si de verdad el primordial ebjetivo de la contabilidad 

es proporcionar información adecuada y oportuna, debe ponerse 

especial cuidado al estructurar los diferentes renglones de C!'!, 

pital dentro de los estados fianancieros de manera que muestren 

con precisión _los resultados, cambios y posición de la empresa 

a la cual están referidos. No intentaremos hacer una descrip-­

ci6n barroca de todos los nombres de las cuentas que s1 utili-­

zan para llevar al cabo el registro del capital (en todos suá -

aspectos) en la contabilidad, sino únicamente enunciaremos·ai~ 

nas de nuestras opiniones, acerca de c6mo debe integrarse el·C,!!: 

pital. al elaborar los estados financieros, para cumplir de modo 

apropiado con los finGs de informaci6n perseguidos. Comentare­

mos en orden sucesivo el tema, en lo referente al Estado de .Resu.:!; 

tados y al Balance General. 

En el Estado de Resultados para tener una idea clara de 

·la manera en que ha operado la empresa, deben ser separadas y -

facilmente identificables por grupos homogéneos las partidas que 

provengan de operaciones normales y las que sean de naturaleza 

diversa, Hay quienes opinan que no es procedente el incluir en 

·e1 Estado de Resultados .cierto tipo de superávit proveniente de 
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·operaciones anormales, sin embargo, pensamos nosotros que esto 

es correcto siempre y cuando se trate de utilidades no realiz~ 

das, de otra manera si juzgamos conveniente, que aunque sea en 

forma separada, se integren dichas partidas en el Estado de Re 

sultados. Las pérdidas inobjetablemente deben formar parte 

del documento en cuestión en el momento que se conozcan, pero 

también en forma separada. 

Al hablar de "en fonna separada", queremos decir que -

se incluyan al final, es decir aumentando o disminuyendo la u­

tilidad neta, o pérdida neta,de modo tal que no haya· lugar a -

confusión alguna por parte de los posibles lectores. 

En el ·Balance General, deben igualmente clasii '.:carse 

conforme a las reglas, los diversos renglones que integran el -

capital. contable, de manera que muestren sinóptica y claramente 

los siguientes conceptos: 

a. El capital social (autorizado o límite del mismo cuando 

es sociedad de capital variable) menos lo pendiente de-

exhibir; 

b. El capital realmente exhibido •. En ambos, deberá. especi­

ficarse los diferentes tipos y series. de acciones que lo 

·integran; 

c. Las separaciones de utilidades por mandato de la Ley - -

(Reserva Legal); 

d. Las reservas estatutarias creadas por la empresa¡ 
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e. El superávit o déficit acumulado proveniente de las 

operaciones normales; 

f. La utilidad o pérdida del período al cual se refiere 

el estado; 

g. El superávit o déficit proveniente de operaciones ano_!: 

males, de conformidad con su origen, indicando según lo 

comentado anteriormente, la parte del mismo que está ya 

realizada y la que estuviera pendiente de realizar. 

Si en esta forma se estructura el capital dentro del Ba 

lance General, y se usa una apropiada nomenclatura para cada u­

no de loe factores que ·10 integran, cre~mos que entoncAe muestra 

correcta y claramente c6mo está compuesto y proporciona al lec­

tor 'del estado financiero una imágen fiel del mismo·, que facili;_· 

tará su conocimiento, análisis y comparaci6n. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

1.- El orígen de las sociedades an6nimas fué lograr 

la canalizaci6n. de pequeños ahorros para acometer la realiZ!!; 

ci6n de grandes empresas que son imposibles sin la particip!!; 

ci6n de muchos individuos; en la actualidad será labor del -

Contador Público, propiciar la atmosfera de confiauza que -­

aún falta en nuestro medio, para alcanzar mediante ir.•rersio-

nea multiples las metas trazadas para este tipo de sociedades, 

o sea la expansi6n del mercado de valores. 

2.- El Contador Público es por sus conocimientos la -

persona.indicada para sugerir los causes por donde deberá ini­

ciar y continuar su marcha una empresa constituida bajo la fo.!: 

ma jurídica de sociedad an6nima, a modo de que se obtenga tan­

to el beneficio de sus componentes, como el de la colectividad 

en la que opera. Esto, ei se hace conciencia ante el públiéo 

de la.necesidad que las sociedades an6nimas funjan como tales; 

ea decir, que hayalibre oferta y demanda en el mercado de valo­

res, situaéi6n que en México está muy lejana. 
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3~- Tiene también mucha importancia el debido cumpli­

miento e interpretación de las leyes que para cada tipo de· o! 

ganización económica se hayan establecido, teniendo siempre -

presente por lo que se refiere a la sociedad anónima, que los 

socios respopderán por las obligaciones sociales hasta el li­

mite de sus aportaciones, pero responden ilimitadamente ante 

la sociedad (personalidad jurídica distinta de ellos), por las 

cantidades que se comprometieron a aportar. Esto último tiene 

como consecuencia· la denotación que invariablemente tendremos 

que hacer en el Balance, de las suscripciones y exhibiciones -

de capital. 

4.- La correcta determinación de resultados y au info! 

maci6n posterior solo es posible, con la aplicaci6n'de "princ_i 

pios de contabilidad". En los estados financieros deben mostra! 

·se lo más nitidamente posible los diferentes renglones que f~r­

man parte del capital contable, para poder cumplir en forma ade­

cuada con el fin primordial de la contabilidad, que es própor-­

cionar información accesible y oportuna; de manera que el lector 

de los estados financieros se percate, sin luga~ a confusiones; 

de la estructura y posición de la empresa y los resultados que -

la mi.ama proporciona o ha proporcionado, provenientes de sus op~ 

raciones normales y/o anormales. Esto le permitirá juzgar la -­

trayectoria del capital en la sociedad anónima. 
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5,- El capital en las sociedades an6nimas definitiva­

mente no es un concepto estático, pues se modifica constante­

mente desde el inicio de la vida de la empresa en íntima corr~ 

laci6n con el activo y el pasivo; estas modificaciones, por la 

misma raz6n del riesgo de la inversi6n, pueden ser favorables 
_,. 

o desfavorables y provenir tanto de las operaciones normales de 

la empresa, como. de algunas esporádicas no propias de su objeto 

normal, o incluso de situaciones imprevistas. 
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